RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003445, Ent. N° 4528/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas -Ministerio de Economía y Finanzas- referentes al Remate de mercadería declarada en abandono, efectuado el día 5 de junio de 2015;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Oficio Nº 4804/15 de fecha 17.6.2015, comunicó a la DNA que oportunamente debería remitir las resultancias del remate proyectado, a efectos de su contralor;
2) que en la oportunidad se remite Nota Nº 18/15, de fecha 7.5.2015, por intermedio de la cual se informa que el remate será efectuado con fecha 5.6.2015 por el Sr. Rematador Michel Mauad;
3) que se adjuntan comprobantes de los depósitos de remate: a) $ 40.000 por concepto de seña depositado con fecha 8.6.2015 y b) $ 84.641 por concepto de saldo, depositado el día 12.6.2015, así como boletas de recaudación de fecha 16.6.2015 “Y 24702 e Y 24701” por los montos $ 84.641 y $ 40.000 respectivamente;
4) que constan publicaciones del remate en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 13.5.2015, en el Diario Oficial, de fecha 1.6.2015 y la Gaceta de fecha 1.6.2015;
5) que se adjunta liquidación del remate de fecha 5.6.2015, por el total de $ 124.641, así como Planillas de control y Recibos de mercaderías y Facturas de la firma rematadora;
7) que con fecha 23.6.2015 la DNA comunica el cierre del remate efectuado con fecha 5.6.2015;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 53 del T.O.C.A.F. respecto de las publicaciones correspondientes así como la antelación que debe existir entre las mismas y la fecha de apertura de la subasta;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al remate efectuado y cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la versión de lo recaudado en el Grupo correspondiente;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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